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que se refiere e) artículo 3.°, procederán 
en la misma forma que determinan los 
párrafos anteriores, haciéndolos entrega 
la Delegación respectiva del mismo nú: 
mero de cuadernos suplementarios de cu
pones que el que justifiquen con el cua
derno colectivo, y debiendo figurar en la 
certificación comprensiva de la distribu
ción de cuadernos de hojas suplementa
rias de cupones a continuación de la rela
ción nominal de beneficiarios con tarjeta 
los cuadernos suplementarios de cupones 
a emplear con certificación, teniendo en 
cuenta el número de raciones que pór és
te procedimiento hayan justificado el 
mes anterior.

EJ En los sectores que sucesivamente 
se vaya implantando el sistema de pri
mas, y que oportunamente se irá orde
nando por esta Comisaría general, ten
drán muy presentes estas normas para su 
ejecución én tal momento.

ArU 6.° Una vez fijados los artículos 
para que tienen validez los cupones 
A, B, C, y D, el beneficiario podrá hacer 
uso de ellos en cualquiera de los estable
cimientos que más adelante se espicifican, 
en los que les serán admitidos para el pa
go como dinero en ; una proporción de 
hasta el 50 por 100 de la compra que efec
túe con cada tarjeta.

Para hacer efectivo él pago en cupones 
se precisa en todo caso la presentación de 
la tarjeta de abastecimientos, debiendo 
comprobar los industriales vendedores 
que corresponde a las hojas suplemen
tarias.

Mensualmente se irán facilitando nue
vos cuadernos de hojas suplementarias de 
cupones en la misma forma, haciendo en
tregar las Empresas, Organismos o Cen
tros correspondientes, junto con el certi
ficado de distribución, de las cubiertas de 
los cuadernos de hojas suplementarias de 
cupones correspondientes al mes anterior 
perdiendo su valor aquellos cupones que 
no. hayan sido utilizados precisamente 
dentro del plazo para que fueron conce
didos. " . _

Art. 7.° Los cupones de hojas suple
mentarias serán admitidas como dinero 
en todos los puestos de los mercados de 
las grandes capitales en que se venda el 
artículo a que corresponda y en aquellos 
otros o tiendas que determinen las Dele- 
ciones de Abastecimientos, según los ca
sos, así como en todos los Economatos y 
Cooperativas do Empresas.

Art. 8.° Cuando los establecimientos 
en que puedan emplearse los cupones-pri
mas sean los de los mercados de abastos, 
las Delegaciones de Abastecimientos, en 
eolaboracióncon las Fiscalías deTasaspro- 
vinciales,organizarán encada una deellas 
una oficina de liquidación e inspección, 
lo que se hará extensivo a los otros pues
tos o tiendas de los demás centros dé con
sumo, Economatos y Cooperativas.

Art. 9.° Los cupones de las hojas suple
mentarias solo serán admitidos como di
nero por los puestos o tiendas en que ten
gan validez (lo que se difundirá por to
dos los medios) hasta las qúiuce horas de 
cada día, al objeto de que los industriales 
vendedores puedan presentar la liquida
ción diaria en las oficinas a que se refiere 
el párrafo anterior, evitando así todo per
juicio a estos industriales al abonárseles 
diariamente el importe de los capones ad
mitidos por cada uno en su estableci
miento. .

besEcomatos y Cooperativas de Em 
presas deberán instalar en el más breve 
plazo posible la venta de los artículos li
bres que se priman en esta Circular, dan
do cuenta a la Delegación respectiva del 
momento en-que tengan establecido el 
servicio, a fin de proveerles de los cuader
nos de hojas de cupones suplementarias; 
dichas Entidades harán las liquidaciones 
en los días y en la forma que se determi
ne, de acuerdo con los Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes.',

Art. 10. Constituyen delito incurso en

las sanciones a que hace referencia el de
creto-ley origen,de esta Circular, aparte 
de lo expresado en el apartado segundo, 
lo siguiente;

El uso indebido de cupones suplemen
tarios.

El entorpecimiento o dificultades para 
el empleo de los cupones en la adquisi: 
ción de los artículos correspondientes.
. La elevación injustificada de precios en 

los artículos primados en perjuicio de la 
proporcionalidad délas primas estableci
das sobre los mismos.

El dedicar a la venta de los artículos 
primados calidadei o especies inferiores 
a los que corresponde,

El contribuir de cualquier forma, direc
ta o indirectamente, a que ol beneficio de 
la prima recaiga en persona distinta a la 
que le corresponda, como asimismo 'cual
quier acto que tienda a desvirtuar el espí
ritu de solida!idad cristiana y de herman
dad entre toáoslos españoles que anima 
esta disposición.

Art. 11. Por la Dirección Técnina de 
esta Comisaría general se remitirán a las 
Delegaciones de Abastecimientos las ins
trucciones complementarias necesarias 
para la implantación del servicio, y se to
marán las medidas necesarias para la vi
gilancia y ejecución del mismo.

Madrid, 27 de Marzo de 1946.—El Comi
sario general, Ru f in o Be l t r An .—Para 
superior conocimiento.—Excmos. Sres. 
Ministros de Industria y Comercio, Agri
cultura y Gobernación y Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno.-Para cono
cimiento.—limos. Sres. Fiscal Superior de 
Tasai y Comisarios de Recursos.--Para 
cumplimiento.-Excmos. Sree. Goberna
dores civiles.

ficesecrelaria proviocial de Ordenecidn 
■ hnómics

Se procede actualmente en esta 
V icesecretarí a'de O rdenaci 3n Eco • 
nómica (Delegación provincial de 
Sindicatos) a la constitución del 
Gremio provincial de Molineros 
Maquílelos; como primer paso 
inexcusable para ello es necesa
rio tener una relación exacta de 
todos Iba molineros y a este fin 
ae remitió a todos los señores Al
caldes de la provincia un escrito 
circular solicitando la relación de 
los molineros maquileros de sus 
respectivos términos municipales.

Muchas son las contestaciones 
recibidas, pero son muchas tam
bién las que faltan, y como el 
criterio de esta Vicesecretaría es 
no omitir ni a uno solo de los 
molineros maquileros de la pro
vincia, se ruega a los señores Al
caldes de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan remi
tan en un plazo brevísimo la re
lación de los molineros maquile- 
ros radicantes en sus respectivos 
términos municipales con especi
ficación del ntímero de piedras 
de cada molino y número de pro
ductores al servicio de los mis
mos.

Por Dios, España y su Revola
ción Nacional-Sindicalista.;

Soria 13 de Junio de 1946 
El Vicesecretario provincial, 
defonso Urlezaga. ■

RELACION QUE SE CITA

II-

deAbanco, Abejar. Aguaviva 
la Vega, Aguilas de Montuenga,

Alaló, Alameda, Aldea de .San 
Esteban. Aldealafuente, Aldeali- 
ces, Aldehuola de Agreda, Alde- 
huela del Rincón, Aliud, Alma- 
rail, Almenar de Soria, Ambro- 
na, Andaluz, Arcos 
nillas, Arguijo, 
y Aylagas. - 

* Barcones, Barrí 
jar, Benamira, B 
de Perales, Boós, 
tún, Brías. Burg 
brejas del Cam 
Caracena, Carbón 
Oardejón, Carras 
Carrascosa de Ai 
de la Sierra, Cerb 
Cidones y CihueL

Oiría, Cirujales 
leda, Coberteíada 
de la Solana, Cue 
Cuevas de Ayllói 
Dévanos, Diustes 
Sierra, Escobosa 
Estepa de San J 
Medina, Esteras 
guas (Las), Fresa 
Fuentearmegil, T 
Fuentelárbol, F u 
Fuentetoba. Fuen 
Fuentes de Magaft 
Herreros, Hoz de 
Arriba, Huórleles, 
Ituero, Jaray, Jo 
Judés, Langa de I 
de Ósma, Losana 
druédano, Maján, | 
Matalébreras, Ma 
Matasejún, Mezqui 
San Esteban, Mo 
de Duero, Monten! 
ros, Montuenga dq 
les, y -Morciiera, 
' Navalono, Nafríi 
grales, NoviercasJ 
nielus, Pedrajas, J 
Esteban, Peñalcázi 
Pe ron ¡el del Caín 
Portillo de Soria,' 
rio (La), Quint 
Quintanas Rubiaq 
Quintanilla de Tr 
cuerda, Rejas de* 
Bello, Rioseco de 
nillos de Medina, 
dínaceli, San Es 
máz. San Felices," 
Yanguas, Santa M 
yas, Sarnago, Sau< 
zar, Sauquillo de I 
Sotillo del Rincón, 1 

• Tajueco, Tanifi^ 
Duero, Tarancue 
rralba del Burgo 
Torrubia de Soria 
ro, Vadillo, Vald 
gua d e 1 Cerro, 1 
Valdenarros, Vald 
derromán, Valtaje 
Vea y Valdemoro, 
Ajos, Velilla de la Sierra, Vento
sa de San Pedro, Villaciervos, 
Villar del Ala, Villar de Maya, 
Villares de Soria (Los), Villarijo, 
Villaseca de Arciel, Vinuesa, 
Vozraediano y Zayás de Torre.
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AYUNTAMIENTOS
SERON DE NAGIMA

El Ayuntamiesto, en sesión ce
lebrada el día 13 del. actual, a U

O 
i 

CD 
O

CD

CD

evitar que recaigan nombramien
tos sobre personas no presentes 
en dicho acto.

Soria 26 de Junio de 1946.—' 
El Presidente, Pedro Beltráli Gar
cía " _
^35. -Derechos de inserción 3u pésetaa.

Imprenta provincial.

Por lo tanto, se recuerda a 
tías las Delegaciones locales

to- 
de

^-ta provincia que en periodo de 
tiempo comprendido entre el 15 
de Junio hasta el 15 de Agosto 
próximo, aquellas panaderías 
que las locales tengan designadas 
para el suministro de transeun

n
etaa. 
d.
pntacióG

a. El im* 
iante.

5! fraogaM 
»8n6eri4iÍ4

£ Oficinl
se publk'a 

\ 
todos los días, excepto
loa domingo» y tiestas 

principales

rán pan a las có- 
cupones expedidas 
arcelona para las 
se ausenten acci 
de estas capitales 
encía transítoria-

ares distintos, en 
nteresados no pre- 
Imente en las pa- 
idas, en unión de 
de cupones, el bo- 
lodelo 13 o 13 bis 
i de adultos o in- 
ectivamente) que 

pedido las panada- 
capitales, y que 

ello en tinta que

esto, los Sres. Al
dos localesde Abas- 
Transportes de la 
idariín de dar las 
mas pata que en 

términos* munici-
la fielmente lo dís- 
orma y tiempo se

les-Delegados loca- 
ñmientos y* Trans- 
rovincia. .
p Junio de 1946.— 
r civil, Jefe de los 
inciales.—P. D. el

hDelegación, Lean- 
1279

DE LA NACION ■

A DEL GOBIERNO
ORDEN
e cumplimentar la 
’esidencía del Go- 
de Diciembre de

i oficial del Estadq» 
de Enero de 1945, 
iguiente:
0 Se anuncia él

os premios «Africa» 
de 1946 en la formapara ei ano __  ___ _

que acontinxación se indica:
a) Un premio de 2.500 pese

tas para recompensar al articulis 
ta que presente el mejor conjunto 
de cinco artículos dedicados a dar 
a conocer y exaltar la labor que 
España realiza en sus Protectora
dos y Colonias de Africa y a esti-

t.M No b b insertará nínípna comnniéación oficial que ü o  veuga re- 
gístráda por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Loa anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de b u  im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidade» 
oficiales de cualquier ciase, al otorgar los contratos de adjudicación, s» 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales Ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

mular el Interés nacional por los 
temas africanos.

Los artículos deberán estar fir
mados y haber sido publicados en 
periódicos o diarios, impresos o 
hablados o en revistas, en el pla
zo comprendido entre el 1 de 
Noviembre de 1945 y el 31 de 
Octubre del año en curso.

La colección de referencia sera 
presentada por el autor de la mis? 
ma. Este premio no podrá, ser^e- 
clarado desiórtoñi dívieidq.

-b) Un premio de 4.000 pese
tas para recompensar la publica
ción periodística, diaiioó revista 
no especializada en cuestiones de 
«frica, que con más constancia y 
acierto haya realizado una labor 
divulgadora en el período 1.° de 
Noviembre de 1945 a 31 de Octu
bre del año en curso. Este premio 
en ningún caso podrá ser declara
do desierto y se abjudicará por la 
Dirección general do Marruecos' 
Colonias, debiendo los que deseen 
tomar parte en el concurso pre 
sentar las solicitudes en dicha 
Dirección general, en la fecha 
indicada anteriormente exponien
do los méritos que aleguen para 
optar al premio.

Art. 2.° Un premio de 10.000 
pesetas a la mejor obra no nove-; 
lada, de divulgación de alguno 
de los aspectos científicos, políti
cos, orgánicos, económicos, his: 
tóricos y humanos dedicados a 
enaltecer' y propagar la obra 
realizada por España en Afri
ca.

Los originales deberán aeren 
fregados en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias antes 
del día 1 de Octubre de *1946.

El piemio nó podrá ser repar
tido ni declarado desierto.

La Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, respetando 
los derechos literarios del autor, 
editará, sin embargo, a sus ex
pensas, una primera edición de 
dos mil ejemplares, otorgando a 
aquél libremente el 15 por 100 
del precio de cada uno de los 
ejemplares vendidos de dicha edi
ción. Las reimpresiones, agotada 
aquella primera edición, serán

por cuenta del autor, sí así le 
conviniera.

Madrid 25 de Mayo de 1946,—
P. D.; el Subsecretario, Luis Ca
rrero. • ’ 1

(B. O. ¿el E. del día 30 de M.)

I4INISTERI0JE TRABAJO
ÓRDENES

limo. Sr. : De conformidad 
con la propuesta elevada a este 
Ministerio por esa Dirección y 
con el acuerdo adoptado por el 
Consejo Asesor de ese Instituto 
el día 8 de Abril del" año en 
curso.

Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar la reforma de los 
artículos 31 y 32 del Reglamen
to de régimen interior aprobado 
por orden de este Ministerio de 
29 de Enero de 1941, que haú de 
quedar redactados en la forma 
que a continuación se inserta:

Artículo 31. Las entidades 
constructoras satisfarán en cor- 
cepto de derechos obvencíales el 
0‘15 por 100 del importe de los 
presupuestos correspondiente a ' 
los proyectos presentados ti la 
aprobación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Artículo 32. De los derechos 
obvencionales devengados, se 
practicarán liquidaciones trimes
trales, distribuyéndose con arre
glo a las siguientes normas:

El 50 por. 100 del importe de 
los derechos liquidados constitu
ye retiibución específica del per
sonal que forma parte de la Sec
ción de Arquitectura dél Institu
to y de las Delegaciones y Sub
delegaciones. '

La mitad del importe de estos 
derechos se distribuirá según nó
mina acordada por el Director 
del Instituto entre el personal 
afecto a dicha Sección, y la otra 
mitad constituirá un fondo con 
cargo al cual se retribuirán espe
cialmente Jos servicios de infor
mación e inspección ordenados 
por la Dirección de dicho Orga
nismo. *

El otro 50 por .100 del importe 
déla totalidad de los derechos

M.C.D. 2022



IDE aUSCHIFOIOIXr
’ . . ..............t.... 75 pesetas.

Al ano.....................*........................  37 50 íd.
Se suscribe en Soria, en la Intervención.dedundos de la Diputación 

provincial. Siendo el pago adelantado.MU mero corriente, 95 céntimos y atrasado o0.
I » tarifa de publicidad de anuncios es de ana peseta linea. L1 im- pue^o del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Gohiepno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 1.

Junta provincial de Carburantes líquidos

Se pone en conocimiento de los 
usuarios de tarjetas de la clase 
<LR» (cupos de reserva) que pa
ra poder obtener el cupo de ga
solina o gas-oil en el próximo mes 
de Enero, es requisito indispensa
ble presentar ana declaración ju
rada donde se hagan constar los 
siguientes extremos:

L° Se indicará si el motor 
que se utiliza procede de algún 
turismo o camión, indicando en 
tiste caso el número de la matrí
cula del vehículo. ,

* 2.° Sehará constar también 
él nombre y apellidos del vende
dor de dicho motor, así como su*- 
residencia. ■

3.° ’Pncaso deque el motor 
no proceda de ninguno de los ve
hículos que se citan, se acom
pañará a la declaración jurada 
que se interesa la factura de 
compra de la casa constructora 
correspondiente.
Estas declaraciones juradas ven

drán reintegraaas con una póliza 
de 1‘50 pesetas."

Como en un principio se ihdi- 
ca, no podrá entregarse, el cupo 
de Enero si no se presenta antes 
el expresado documento.

Soria 27 de Diciembre d* 1945.
El Gobernador-Presidenta interino,

2994 Je s ú s  ITr r it t t a

CIRCULAR NÚM. 2.

Jimia provincial de Carburantes líquidos

De interés para los usuarios de 
tarjetas de apronisiottamien- 

to de carburantes
Los cupos de carbitiantes para 

el próximo mes de Enero se en
tregarán en los días que a conti
nuación se lelacionan, para las 
diferentes clases de tarjetas de 
aprovisionamiento: .

Diciembre. 29.—«H» (ómni
bus), #I-R» (Gaaol. y Gas-oil y 
Cent, eléctricas).

Idem 31.^-<E» (taxis y médi
cos), todas.

2993

Se publica
todos loa días, excepto 
los domingos y fiestas 
•. principales

Enerp 2.—«A» hurtamos), to
das. ' ■ •

Idem 3 y 4.—<G> (camiones), 
los húmeros pares.

Idem 5 y (camiones),
los números impares.

Idem 8.—*1» (gasolina), todas.
Idem 9 —^1» (gas-oil), todas.
Los camiones de la clase *G» 

de-gasoil, se entregarán al mis
mo tiempo que la misma clase de 
gasolina.

A partir del día .10 y conforme 
a los días que señale para esta 
clase de entregas (clase «J»), la 
Sección Agronómica.

Asimismo los cupos de las tai- 
jetas que en su día no se hubiesen 
presentado a su extracción, en el 
bien entendido que solamente po
drán hacerlo hasta el día fe*
cha en que se cierra toda -entrega 
de cnipos fijos.

Soria 27 de Diciembre de 1945.
El Gobernador-Presidente interino,

Je s ú s Ur r u t ia .

«Belegícién provincial de AhasleeimiBiilos 
i Transpones

Circtihw nAmefo 136 .
Junta provincial de Precios

De conformidad con lo dispuesto en la- 
circular núm. 541 de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes (Bole
tín oficial del Enlodo núm 297, de 24-10
1945), se hace público para general cono
cimiento, que durante la semana que com
prende los días 31 de los corrientes al 5 
del próximo mes de Enero, ambos inclusi
ve, regirán los siguientes precios máxi
mos para la venta de carnes en esta pro-

i vincia:

Cognado vamno -

Mayor, clase 1.a, sin hueso y

Menor, ídem idem................... 1
Lechal, idem idem...............  •

Ganado lanar )
Mayor, tajo único...................
Menor, chuletas y riñones....
Lechal, tajo único.................. -

Ganado cabrio
Mayor, tajo único...................
Menor, chuletas y riñones....
Lechal, tajo único...................

Kilogramo 

Pesetas

12 10
14 98
16 36

12
15
17

12
16
17

79
83

79
28
91

Los precios anteriormente consignados, 
excepto los correspondientes al tajo úni
co, se entienden para las mejores calida
des de carnes, debiendo fijarse los restan-

ajdvhht hjmcias
1? No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada, por conducto del Gobierno civil de la provincia. ■
2 R Los anuncios no oficiales, se insertarán psevio ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 do Enero de 1892.

tes por los propios industriales, teniendo ] transferir al Instituto sucesivamente sus 
en cuenta que aquéllos no podrán reba- I actividades cuando, garantizando la con- 
sarse por ningún concepto, pudiendo in- | tínuidad de lia labor perentoria ypreli- 
crementarse únicamente, unos y otros, minar desarrollada por aquel organismo,
con el importe de los impuestos y arbi- pudiera pasarse a una fase industrial o 
trios municipales legalmente «stableei- I estabilizada, afrontando la resolución del 
dos, que correrán a cargo'del público. I problema económico-industrial planteado, 

Según se dispone en el apartado ch) de I con el carácter de permanencia propio de
dicha circular, la venta de-despojos co- I las organizaciones del Instituto, 
mestibles'e industriales, gozarán de ab- I Señala, por lo tanto, qn cierto modo, 
soluta libertad (te precios- de venta. ' esta última disposición, las pautas q u #

Los industriales carniceros quedan obli- I deben ser seguidas al dar por terminada 
gados a anunciar, por medió de cartel la misión especial encomendada al Conse- 
bien visible, los precios topes máximos fi- jo Ordenador de Minerales y, previsto en 
jados para las mejores Calidades de-carnes I la ley constituyente del Instituto Nacio- 
de cada clase de- ganado, de acuerdo con I nal de Industria, que formarán fiarte de 
las clasificaciones anteriores. su dotación las participaciones (que e 1

Para el peso y clasificación de las reses, I Estado posea en Empresas del orden de . 
habrán de atenerse los industriales a | las mencionadas, que le serán transferí- 
cnanto se- dispone en los apartados ji) y | das por decreto, y las aportaciones que el 
n .le repetida circular. - I Estado haga, de- sus factorías ó utillajes.

Toda contravención a lo dispuesta en la I .procede únicamente dictar las normas 
presente circular, será sancionada por iu i i.ü^TTueutes eñ cuanto a la transterencia 
Fiscalía provinciarde Tasas. " • i de actividades.

Para conocimíeiUo y cumplimiento: I ^En su virt^ud,
Sres. Alcaldes, Delegados localde Abas- I D í s p o n  a o :
tecimientos y Transportes, 'industriales Artículo primero. En plazo no superior 
del ramo y público en general. al -le un mes, contado a partir de la fecha

Soria59 da Diciembre de 1945.-E1 «o- I déla publicación de esta dispoticlón, el 
bernador civil interino-Presidente, Jesús Consejo Ordenador de Mineiales Esperta. 
Urrutia 2989 I les lle Interés. Militar, transferirá todas

1 ' ' I sus actividades, labores directas, partlci-
■gg8*HB****SB™*BBBH*S*B I paciones, planes, proyectos, documenta-

1 c íó d  V fondos al organismo que, de acuer
do con sus características especiales de 
actuación, procederá a habilitar seguida
mente, en la forma que estime más opor
tuna,el Instituto Nacional de Industria.

DECRETO I Las transferencias que, dentro del plazo
Por la lev de once de julio de mil no- señalado,-p od rán efectuarse sucesiva- 

vocientos cuarenta y uno fué creado el mente y ente forma que uoresp en per- 
Consejo Ordenador de Minerales Especia- I turbados, perjudicados ni demoiados los 
les de Interés Militar, eon las misiones y I intereses y actividades en juego, serán 

eión que dé la misma se d.du- formalizadas en un acta que con-lo.
oigtmwnLi u i | anexos necesari0S| se elevará a laPresi-

Por ley'posterior, de veinticinco de Sep- I dencia del Gobierno. .
tiembre do mil novecientos cuarenta y Artículo segundo Efectuada la trans
uno, se creó el Instituto Nuctonal de lu- tenencia a que se refiere el nit culo pri- 
desteta, organ-ismoalquc, sin limitado- mero, y nuentras =1 organismo habilitado

" y én el campo indusírial y minero, ni efecto procede a actuar con las misma, 
se ta asignaba la misión de dar forma y atribuciones y facultades que hoy corres- 
realización a los programas de-resurgí- I ponilen al Consejo, a linde garandarla 
miento industrial de la Nación, y espe- continuidad mdispenMble en la labor, el 
cialmeate a los que se propusieran, como I Instituto Nacional de Industria, pierio 
fin primordial, la resolución de los pro- el necesario estudio, y en el plazo mas 
btamaTimpneétos por las exigencias de la breve posible, efectuará una d.stnbuci^ 
defensa del país o que se relacionasen I de las actividades de todas clases reo i 
con su desenvolvimiento económico. das, en los cuatro grupos principales s,-

Siendo notorio la similitud de las misio I guientes;!
nes encomendadas en la esfera de acción I Las que, por su naturaleza, Puedan 
comúnaambos organismos, no se consi- ser continuadas de manera normal, admi- 
deróentonces conveniente, poú razón a tiendo un desenv^vimiento económieo- 
-ía s drcunstancias, introducir modifica- industrial también de caracteHstK»8nor 
cienes fundamentares en la estructura es- I males, aeoplables a las modahdalidades 
tabíecida y, espera de la adecuada I de actuación del Instituto, previos los 
coyuntura: por ley -le diez de Abril de tinanciamieutos u otras determinaciones 
mil novecientos cuarenta-y dos, se dicta- I a que haya lugar. .
ron las normas pertinentes para concor- I d) Las que, no estando comprendidas, 
dar su acción, orientadas en general en en el apartado a), puedan y deban Dei 
el sentido de que el Consejo habría de 1 continuadas', al menos en el grado míni.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

M.C.D. 2022



2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

ino necesario para dar cumplimiento a lo 1 
señalado' en el preámbulo de la ley de 
creación del Consejo Ordenador de Mine
rales, proponiendo las medidas que deben 
ser adoptadas para garantizar su desen
volvimiento.

c) Las que, por razón de las circuns 
tancias actuales o de las próximas previ
sibles, puedan ser paulatinamente aban
donadas o confiadas a la iniciativa priva
da, estableciendo las correspondientes 
fórmulas de liquidación o transferencia.

dy Por último, aquellos que, por sus 
características especíales, adquisiciones, 
distribuciones, compensaciones y las de
más de carácter, puedan ser sucesiva

. mente confiadas a la iniciativa privada, a 
los servicios sindicales o a los organismos 
competentes del Ministerio de Industria y 
Comercio—Dirección General de Minas y 
Secretaría Técnica—que, en todo caso, y 
previos los necesarios acuerdos de deta
lle, se encargarán de las correspondientes 
a su especial competencia.

Artículo tercero. Ellnstituto Nacional 
de Industria someterá a la propuesta de 
distribución de actividades a que se refie
re el artículo segundo, adicionándole el 
correspondiente programa de actuación y 
financiamientos en relación con las dis
ponibilidades, liquidaciones y balances 
procedentes d e 1 Consejo Ordenador de 
Minerales Especiales de Interés Militar a 
la superior consideración y decisión de la 
Presidencia del Gobierno, de la que de
penden ambos organismos. •

Artículo cuarto. Por la Presidencia del 
Gobierno y por el Ministerio de Industria 
y Comercio, en lo que sea de su competen
cia, se dictarán las órdenes o instruccio
nes necesarias para el mejor cumplimien
to de lo que en este decreto se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a trece de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Fb a n o is c o  Fe a n o o .

(B. O. del E de 11 de D. de 194&) I

MINISTERIO M HACIENDA

DECRETO
La ley de Reforma Tributaria de die- 

séis de Diciembre de mil novecientos cua- I 
renta, creó la Contribución de Usos y I 
Consumos, Integrada por los diferentes I 
impuestos que se comprenden en el capí* | 
tulo V del citado texto legal, de los cua
les algunos ya existían en nuestro slste- 
ma tributario, y otros, los detallados en el 
artículo setenta y dos, eran de nueva 
creación, siendo estos últimos aumentados 
o modificados posteriormente por las le
yes de treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos y treinta de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

Por el Ministerio de Hacienda y en vir 
tud de la autorización concedida en el ar
tículo setenta y nueve de la mencionada 
ley, se fueron reglamentando los diferen
tes aspectos de la nueva Contribución me
diante las oportunas órdenes ministeria
les, excepción hecha de la parte referente 
a la prescripción de cuotas y consiguien
te limitación para liquidar atrasos en los 
casos de ocultación y defraudación.

Este problema es del mayor interés y se 
halla previsto para la casi totalidad de los 
conceptos contributivos de nuestro Presu
puesto, en los reglamentos por que se ri
gen; de ahí la necesidad de resolverlo 
para la Contribuión de Usos y Consumos, 
no sólo en los impuestos de nueva crea
ción, sino también en aquellos ya existen
te* cuya regulación ofrece esta laguna.
En su virtud, a propuesta del Ministro de 

Hacienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

DISPONGO
Artículo primero.—Las cuotas corres

pondientes a loe conceptos contributivos 
integrados en la- Contribución de Usos y 
Consumos que no hayan sido declaradas

oportunamente, prescribirán a lo chico 
años, contados desde el último día en que 
se consideren reglamentariamente deven
gadas. Esto, no obstante, en concepto de 
atrasos sólo podrán liquidarse 1 o s dos 
años anteriores al corriente, tratándose de 
contribuyentes que continúen siéndolo en 
el momento del descubrimiento de la ocul
tación o defraudación,y los dos últimos en 
.que ejercí ó sus actividades en caso con- 
tario, debiendo considerarse reducido este 
último período en los casos que correspon
da, conforme a la aplicación del referido 
plazo de prescripción de cinco años.

Art. segundo.—El anterior precepto es 
de aplicación a todos aquellos conceptos 
de la Contribución de Usos y Consumos 
que no tengan regulado este aspecto en 
sus respectivos reglamentos, o que déla 
aplicación de los preceptos porque se ri
gen en la actualidad resulte la obligación 
dé exigir atrasos en cuantía superior a la 
establecida en el artículo anterior.

A rt tercero. Los anteriores preceptos se
rán de aplicacióná las cuotas liquidadas y. 
contraídas en concepto de atrasos a virtud 
de expediente que se hallen sin ingresar 
en la fecha de la publicación del presente 
decreto. |

Art. cuarto. La prescripción de cuotas 
liquidadas se regirá por la ley de Admi
nistración y Contabilidad de primero de 
julio de mil novecientos once.

Art. quinto. Se autoriza al Ministerio 
! de Hacienda para dictar las instruciones 
i que estime pertinentes p»ro ejecución de 

este texto.
Asi lo dispongo por el presente decreto 

dado en el Pardo a atete de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—Fr a n 
c is c o  Fr a n c o .—El Ministro de Hacienda. 
Jo a q u ín  Be n ju me a  Bu r ín .

(B. O. del E. de 19 de D.)

tuviese en el Padrón inicial, Censo o 
Apéndice respectivo del establecimiento.

En la casilla correspondiente se indica
rán la serie y número de la Tarjeta de 
Abasteoimientos, y la serie, número y ca
tegoría de la colección de cupones; la con
dición o no de reservista de cereales pani- 
flcables; y mediante la numeración 
numérica «I», se expresará el concepto o 
conceptos en los que cause baja la colec
ción de cupones, a los efecto* del sumi
nistro de artículos que, como es natural, 
serán todos aquellos para los cuales figu
raba inscrita la. colección de cupones, o 
sea que, aun en el caso de que la altera
ción tenga carácter parcial en orden a 
alguno de dichos concepto*, habrá de pp- 
ducirse la baja en todos ellos y anotarle 
de alta por todos y cada uno de lo* con- • 
ceptos que haya de revestir la nueva^s- ‘ 
cripción..

Art. 38. A continuación se formar^el 
resumen de situación de los Genios por 
fin de cada mea, consignando en primer 
término, el activo resultante en fin del 
mes anterior, al que se adicionarán las 
Altas registradas en el Apéndice; de las 
suma que se obtenga se restarán la* Bajas 
anotadas en ¿1 mismo, y la diferencia ie- 

Halará por categorías y conceptos de ins
cripción. el número de la* colecciones de 
cupones que quedan en circulación en fin 
del Tries a que el Apéndice se refiere.

CAPITULO VI " ~
DE LOS RESUMENES ESTADISTICOS

Art. 39. Las Delegaciones lócale* es
peciales y la* locales, remitirán a la pro
vincial respectiva, antee del día 5 de cada 
mes, el servicio estadístico (modelo núme
ro 34), que abarca las siguientes informa
ciones: • -

a) Personas inscritas en . tiendas de 
ultramarinos. ■ -

b) Personas- inscritas en Economatos 
no preferentes y Cooperativas,

c) Persona* inscritas en establecimien
tos colectivos. .

d) Personas inscritas en Economatos 
preferentes; y .

e) Personas con reserva de cereales 
panificables para propio consumo.

Art. 40. La Sección I de dicho resúmen 
estadístico (modelo 34) se formará relacio.-' 
nando nominalmente, y una aúna, todas 
las tiendas, Economatos no preferentes, 
Cooperativas de consumo y estableci
mientos colectivos—éstos por grupo de 
clase depilas—, y coasignando" por cada 
uno de los relacionado* el .número Total 
de colecciones de cupones que de cada 
clase (infantil y adultos) y categoría arro
jen los Padrones o Censos de indicados 
establecimientos o los Apéndices corres- 
poddientes. .

El resumen de la Sección ÍI se formará 
relacionando los Economatos preferentes 
por clases de los mismos y por el siguiente 
orden: lo* de minas, salinas, cementos, 
ferrocarriles, etc., que tengan dicha con
dición, expresando para (jada uno el nú
mero de colecciones de cupones (infanti
les y de adultos) que tengan inscritas pa
ra el suministro por cada uno de los gnu 
pos en que esta clase de población se halla 
clasificada para el racionamiento de pan.

A estos efectos se previene que los em
pleados, técnicos y administrativos y su* 

-familiares con derecho a racionamiento 
especial figurarán clasificados en el gru 
po de «Otros miembros de la familia», del 
referido modelo de «Resumen estadístico». 

• El de la Sección III se formará expre
sando, según resulte de los Apéndices de 
altas y bajas de los Padrones o Censos, 
el total-de personas que existen con reser
va de cereales panificables.

En la Sección IV, «Resúmen de las Co
lecciones de cupones distribuidas y de las 
anuladas», se incluirán únicamente las 
expedidas por la propia Delegación y las 
que de éstas causen baja posteriormente, 
con exclu:ión de las expedidas por otras 
Delegaciones. .

Art. 41. La* Delegaciones provincia*»

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES -

Circular raíimero 545, sobre uso de las «‘Co
lecciones de cuponee» y de la ^Cartilla 
provisional de racionamientos

, (Conclusión)
' cyl número de orden para laa Altas será 
siempre correlativo, y se partirá del 
primer número qué figure en blanco, 
sin cubrir, en el Padrón Inicial, y agota
dos ésios, del siguiente al último que figu
re en dicho Padrón o Apéndice anterior.

En las casillas correspondientes de di
cho Apéndice se anotarán, además de la 
e rie y número de la Tarjata, la serie, nú
mero y categoría de la colección de cupo
nes de cada semestre’y la condición o no 
de reservista de cereales panificables, y 
mediante la indicación numérica «I», el 
concepto que revista la inscripción para 
el suministro de artículo*.

Eh la casilla final de esta Sección del 
Apéndice (o en la del Padrón o Censo ini
cial) que dice «Bajas» se consignará el 
número del apéndi, enel que, en su día 
se registre la baja del inscrito y el numero 
de orden que en dicho Apéndice corres
ponda a la Baja de referencia.

Las inscripciones de los apéndices de 
altas la* justificarán los establecimientos 
ante la Delegación de Abastecimientos 
con los boletines de inscripción cortado* 
de las Colecciones de cupones que inicial
mente se inscriban y con los boletines de 
baja y alta sucesivas (18 o 13 bis), *egún 
los casos. _
- Art. 87. En la Sección de Bajas se re
gistrarán diariamente las que por cual
quier concepto se produzcan en los Pa
drones o Censos de cada establecimiento.

El número de. orden para las Bajas será 
siempre correlativo para las que "he pro 
duzcan, por lo que habrá de partirse del 
siguiente al último que figure en la Sec
ción de Baja* del Apéndice anterior.

Se entenderá por «número de orden del 
I alta» el que el Interesado que causa baja 

les antes del día 15 de cada mes remitirán 
a esta Comisaría general los resúmenes 
parciales de la información a que hacen 
referencia la» presentes normas, a cuyo 
efecto totalizarán los datos de aquélla en 
los modelos números 85 y 39, ambos inclu
sive, en cuante^íe refiere a todas y eada 
una de las Delegaciones ocales lespecia- 
les y locales de toda la provincia.

Art. 42. Las Delegaciones locales es* 
peciales, sin perjuicio de remitir o la De
legación provincial el servicio estadístico 
(modelo núm. 34 indicado), enviarán di- 
rcetamente a esta Comisaría general, an- . 
tes del día 15 de cada mes, un resumen del 
mismo, ajustado a los modelos números 85 
a 39, ambos inclusive, con los datos relati • ■
vos a los municipios de su jurisdicción, o 
a cuyo efecto darán orden a las Delega
ciones locales que de ellas dependan para 
la información a que se refiere la norma 
42 la remitan en tales casos a dichas De
legaciones especiales que, previa la críti
ca y toma de razón de sus datos, la eleva
rán a la provincial respectiva.

Art. 48. El total de personas inscrilus 
en los Padrones de clientes de ultramari
nos, economatos no preferentes, coopera 
tivas de consumo, establecimientos colec
tivos y economatos preferentes, deberá 
ser, como máximo; igual al número de las 
Tarjetas de Abastecimiento que en fin de 
mes figuren inscritas en el Censo de racio
namiento respectivo.

CAPITULO Vil
DE T.A DISTRIBUCIÓN DE COLECCIONES DE 

CUPONES DE RACIONAMIENTO.
Art. 44. Las Delegaciones de. Abasteci

miento procederán a sellar las cubiertas ■ 
de las «Colecciones de cupones» en el lu
gar para ello indicado, con el de ñso en 
cada Delegación; y una vez reciban or
den al efecto de esta Comisaría general 
entregarán a los establecimientos pro
veedores, mediante factura fmodelo nú- ' 
mero 40), un total do cada clase y catego
ría igual al de clientes que tenga el 
establecimiento en su Padrón o Censo, 
disminuido cada grupo en el númeco de 
personas con reserva de trigo que en el 
•Padrón o Censo figuren inscritasjcon esa 
cualidad, a quienes les serán entregadas 
directamente por la Delegación, a lo* 
efectos previstos en la circular núm. 383.

Art. 45. El establecimiento que reciba 
las Colecciones de cupones firmará el du
plicado de la factura en garantía de su • 
recepción.

Art. 46. En loTecha que se ordene pol
la Delegación de Abastecimientos se pro
cederá a la entrega de las Coleccione* de 
cupones a los particulares. -

Art. 47. El Establecimiento que entre
gue las «Colecciones de cupones» las faci
litará ya inscritas e¿ su Padrón o Causo, 
dando a cada titular igual número de 
cliente que tenga en el mismo, y recoge
rá el boletín de inscripción que a él co
rresponda. "

Al entregar la «Colección de cupones» 
de cada cliente, además de reseñar los 
datos a que se refiere el apartado a) del 
artículo octavo, consignará en el lugar 
correspondiente del interior de la cubier
ta el número de la Tarjeta de Abasteci
miento del interesado, a fin de que quede 
identificada, a los efectos posteriores de 
su diligenciación por los mismos.

Dicha anotación la efectuarán las Dele
gaciones de Abastecimientos en las «Colec
ciones de cupones» que faciliten con oca
sión de tramitar altas en el Censo, e igual
mente registrarán la serie y número de 
ésta* en la Tarjeta de los interesados.

Art. 48. Los titulares de las «Coleccio 
nesde cupones» cumplirán lo previsto en 
los' apartados b) y c) del artículo 10; en 
ese estado las presentarán en el resto de 
establecimientos proveedores para su ins
cripción en el Padrón de clientes o Censo v 
del estabíécimieuto qne cohsjgnorán al 
hacer el sellado; el mismo número de 
cliente que el titular tenga.

Art. 49. Las «Colecciones de cupones» 
se entregarán contra corte de la primera

M.C.D. 2022
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H.

parte de la «abierta de la del cielo ante
rior y del cupón de la «Tarjeta de Abaste
cimiento» que según el ciclo correspoida, 
de acuerdo con la siguiente pauta:

Para las del segundo semestre de 1946, 
el «Tercer cupón».

Para las del primer semestre de 1947, el 
«Cuarto cupón».

Para las del segundo semestre de 1947, 
el «Quinto cupón».

Las cubiertas recogidas servirán a laofl- 
ciña o establecimiento distribuidor para 
justificar, ante la Delegación de Abasteci
mientos, las «Colecciones» entregadas.

La carencia en la. Tarjeta de Abasteci
miento de determinado cupón demostrará. 
que su titular ha recibido ya la «Colección 

. de cupones» del semestre a que. el cupón 
corresponda.

ArLSO. Terminado el plazo de la dis
tribución, las oficinas devolverán a la De
legación de Abastecimientos las «Coleccio 
nes de cupones» no entregadas mediante 
relación en lii que se hagan figurar, las 
personas que no hayan efectuado la re
cogida, dato que se deducirá del Padrón 
de clientes o Censo respectivo, y que ser 
virá a las Delegaciones de Abastecimien
tos para resolver las posteriores deman
das que de las mismas se hagan.

Art, 51. Al hacerse cargo los particula
res de las «Colecciones de cupones» de ra
cionamiento deberán revisarlas perfecta
mente para ver si están completas y si la 
cubierta, cupones y boletines de inscrip 

. ción tienen impresa la misma serie y el 
mismo número, no admitiéndose reclama
ciones una vez retiradas. A este fin, las 
Delegaciones harán publicar una sucinta 
descripción délas «Coleccionesde cupo
nes» a usar en cada período con suficien
te antelación a la fecha de su reparto. • *

' . CAPITULO VIII
DELA PREVISIÓN, DISTRIBUCIÓN VOONTABÍ- 

„ LIZACIÓN DE IMPRESOS

Art. 52. La Comisaría general provee
rá a las Delegaciones provinciales y éstas I 
a su vez, alas locales especiales y locales I

que se cometan por uso indebido o mal 
uso de las «Colecciones de cupones de 
racionamiento» y «Cartillas provisionales» 
así como a lo preceptuado en las prece
dentes normas, serán enjuiciadas y san
cionadas con arreglo a la ley de 30 de 
Septiembre de 1940 o a la circúlar núme
ro 467 de esta ¿Comisaría general, según 
corresponda, sin perjuicio de la que pro
ceda en otras jurisdicciones.

DISPOSICIONES FINALES
Art. 56. Todas íaspersonas¡Doseedoras 

de «Colección de cupones de racionamien
to» que por cualquier circunstancia cau
sen baja en el Censo de racionamiento, a 
partir del momento en que se inicie la 

■ distribución de «Colecciones de cupones» 
de un ciclo hasta que entren en vigor, 
vendrán obligadas a entregar, a más de 
la «Colección de cupones» comente que 
poseyeran, aquella otraque hubieran re
cibido.

Art. 57. Las Delegaciones de Abaste
cimientos y Transportes vigilarán el 
cumplimiento de la obligación estableci
da, en la norma anterior,.a cuyo efecto 
tendrán muy en cuenta qué personas 
pueden poseer dicha «Colección de cupo- * 
nes» en el periodo de su distribución, y 
no expedirán el «Boletín de baja» a quié
nes, habiendo recibido ya dicha «Colec
ción de cupones», no la entreguen al soli
citar su exclusión del Censo, a partir del 
momento en que se inicie la distribución

También cuidarán de recoger las «Co
lecciones de cupones» de las personas fa 
llecidas a partir de la fecha en que se 
inició dicha distribución.

Art. 58 Todas las personas que se au
senten al extranjero desde el momento eñ 
que se inicíela distribución -de las «Co
lecciones de cupones» hasta que éstas en
tren en vigor vienen obligadas a entregar 
laque hubieren recibido en la Delega
ción de Abastecimientos que la expidió, 
o, en otro caso, en la oflcina de Abaste
cimientos de la frontera por laque efec
túen dicha salida. -

Art. 59. Las personas procedentes de 
los territorios.españoles del Golfo de Gui
nea, Ifni y Sahara y las de la" Zona del 
I rotectorado de Marruecos que no posean 
«Colección de cupones» se someterán pa
ra obtenerla, o bien para recibir una. car
tilla provisional, a lo previsto en los artí
culos 2.° ó 8.°, según Ios-casos; y quienes 
se ausenten con destino a los mismos 
cumplimentarán en la oficina de Abaste 
cimientos de la frontera porjaque hagan 

Ila salida lo que se previ ene" en el aparta
do a) del artículo 82. -

nes» por haberla extraviado, circunstan ’ 
cia que podrá comprobar por sus antece
dentes la Delegación, en. el Boletín de 
bjUa Que se expida se hará constar «Co
lección de cupones extraviada», a fin de 
que en la nueva residencia no se le expi
da «Colección de cupones» hasta el nuevo- 
periodo semestral, como no sea que la 
Delegación de ella reciba comunicación

ha 
nes» qiíe sufrió extravío. C"'n ' CUP°

Al expedir los Boletines de baja ("mode
lo número 12 ó 12 a), las Delegaciones ha- 
lán constar al dorso la situación de la 
¡umo d.‘'cupon^yto9 condioff o no^ 
reservista que tenga el interesado y cu
pones de pan liberados y pendientes de

cienes de Abastecimientos será de aplica
ción a. los organismos que crí la Zoila del 
Protectorado de Marruecos'en que se im
plante este Servicio tengan a su cargo las 
funciones encomendadas ra-dichas Dele-' 
gaciones.

Art. 62. Es de la exclusiva competen
cia de la Cornisaría general de Abasteci
mientos y 1 ransportes ordenar cuanto se 
refiere con la impresión y provisión de 
tae «Colecciones de cupones de raciona
miento» y demás impresos que se citan en 
?I artículo 52, prohibiéndose terminante- 
líente a los particulares y entidades de 
odo orden-la impresión y comercio de los 
nismos.-lguál imitación se establece en 
avor de las Delegaciones provinciales 
)or lo que respecta a los modelos 11 a 13 y 3 bis inclusive. 5

Art.-63. Queda derogada la circular 
lúmero 497, de 14 de Noviembre de 1944. 
in perjuicio de cumplimentar lo que^por a misma se dispone respecto de las peíso- 
las que en la fecha de entrada en vigor 
le la presente no hubieran recogido sus 
Colecciones de Cupones» del primer se- 
lestre de 1946; y quedan también deroga
os los oficios Circulares números 124 658, 
e 6 de Noviembre; 131..470, de 22 de No- 
lembre, y 135.204 de 2 de Diciembre f o -

nías se opongan a lo que por esta disposi
ción se regula. .

Art. 64. Lo dispuesto en la presente 
circular entrará en vigor el día 31 de Di
ciembre de 1945.

Madrid 15 de Diciembre de 1945.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

w o t a .—Los modelos de impresos para 
cumplimiento de la. anterior circular son, 
salvo las «Colecciones de cupones» y «Car- 
tiilias provisionales», cuyas nuevas ca
racterísticas quedan reseñadas, los mis
mos determinados para cumplimiento de 
la circular numero 497, que por ésta se deroga .
. . ,(fí. O. clelE. del 20 de D.)

ádniiDisIraciún de Proiiiedades y Conlriliocliii 
Teifilorá de la iroiincia de Soria

NEGOClAíZo DE RÚSTICA
, Resunen de la riqueza resultante 

por el señalamiento formulado por el 
Ingeniero Jefe del Servicio de Ambla 
ramiento de esta provincia, en funcio- 
hes de Inspector del Tributo, referen
te al término municipal de Serón de 
Nágima, realizada aquella función en

cumplimiento db lo establecido en la 
norma 13 de las instrucciones de 25 da 
Junio de 1945, con la particularidad 
especial de haber presentado al tér
mino aludido el inventario que precep
túa la orden ministerial de 17 de Ju
nio de 1944, y quene pone en conocí» 
miento de aquel municipio a los efec 
tos de lo dispuesto en la regla 15 de 
las instrucciones para la Inspección " 
del Tributo feeha-17 de Junio de 1943 
aprobadas por orden ministerial da 25 
de igual mes y año y publicadas en el 
«Boletín oficial del Estado», número 
179 del día 28 del expresado mes, con 
el fin de s il -exposición al publico sin 
la menor dilación'por el Ayuntamien
to y Junta pericial expresado (copia 
del original del señalamiento le será 
remitido dilectamente a aquel* Ayun
tamiento), por un plazo de quince 
días, debiendo ajustar su tramitación 
a lo establecido en el párrafo 2.° de la 
norma al principio citada.

M..U N r C 1 P I o s

Serón de Nágirna

• RIQUEZA

TOTAL

Pesetas

Rústica

__Pesetas ■
Pecuaria

Pesetas

213 667 25 93.080 . 306 747 25

Lo que en virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Propiedades v 
loBeí^oTiñdSs"81 C°n 21 d6 SePtiembre Imee púhüeo a

<Wo Va^

Oalasíro de la Bioueza fiilsiica de la provincia de Soria
A ixr Ü iw O I <3 .

Octubre de e? n lo .dÍ9Pue8tt0 «" el "t’ee'o ¡9 del reglamente de 23 de 
esta tocha I a i de atrlbuc,ones que me están conferidas, con 
esta techa Ll  ap obadu, de acuerdo con el informe de la Junta pericial corres- 
c u vÍSi ^ a 6 ^10068! -e caracterí.8tica8 del término municipal de Garray, 
cu\a distribución por cultivos, clases y superficie*, es como sigue-

p U L T I V 6 S

Cereales y tubérculos, regadlo..
Cereales y tubérculos....................
Pradera segable..............................
Cereal secano............................
Idem.;.. . ..........................
Idem........................ ’........... '
Idem....'................................
Eras.. ............. r.............. ‘ / 
Dehesa........................................
Arboles de Ribera..........................
Erial a pastos. .*............•.............

- Clases
SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cen- 

ti áreas

Unica. 17 21 32 '
Unica, 14 6 34
Unica. 4 . 41 60

I “ 14 83 50
2.tt 105 lo 8
3.a’. 277 20 32
4.a 175 24 80

Unica. 3 43 88
Unica. 254 65 92
Unica. 12 . 36 48
Unica. . 555 70 80

Lo que so hace público por medio de este periódico oficial
.Soria 28 de Diciembre de 1845.-EI. Jngeniaro Jefe provincial, Fermín

Uimenea Benito. ' ■* ^994

Jelalura ile Oto piiblicas de la provincia 
de Soria

Min is t e r io  d e Ob r a s Pu b l ic a s .— 
Dir e c c ió n g e n e r a l  d e c a min o s .— 
Co n s e r v a c ió n .—Hasta las trece ho 
ras del día 14 de Enero de 1946, se 
admitirán en la Sección de Conserva 
cióp y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Obrasj Públicas y en la 
Jefatura de Ta provincia a que corres-

ponda cada obra, a horas hábiles de 
oflcina, proposiciones para optar a lá 
.subasta de las obras de mejora de flr 
mes con productos asfálticos, incluí 
das en el cuadro aprobado por decreto 
de 30 de Noviembre de 1945 «Boletín 
oficial del Estado de 18 de Diciem
bre», que autoriza esta subasta, la 
cual comprende cuarenta obras con un 
importe total de 47.995.857'98 pese
tas, y en el que figuran las longitudes,

M.C.D. 2022
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presupuestos/ plazos de ejeeución, 
lanzas provisionales y anualidades 
de cada una de éllatf. La eubastá de 
dichas obras, que se celebrará con 
arreglo a la Instrucción de 11 de Sep 

-tieftfbre de 1886/ tendrá lugar a las 
nueve horas del día 21 de Enero de 
1946 en la Dirección general de Cami
no» (Sección de Conservación y Re 
paraciói^lel Minieterio^Ie Obras Pú 
blicas. " 4

Los proyectos y pliegos de condicio
nes estarán de manifi'-sto en la citada 
Sección de Conservación y en la Jefa 
tura de Obras Públicas de la provincia 
a que corresponda la obra, en loa días 
y horas hábiles de oficina hasta el día 
último de presentación de pliegos. '

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en pájrol sellado, 
clase sexta (4‘o0), o en papel común 
con igual póliza, adaptándose al ad
junto modelo, debiendo acompañarse 
a cada pliego,el documentó'que aere 
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la ley de 17 de 
Octubre, de 1940, desechándose, desde 

a luego, la que no se ajuste a estos re
quisimos.

Se acompañará al* resguardo del de
pósito, provisional, declaración del li 
citadpr en la que haga constar que 

. dispone del 30 por 100 como mínimo, 
del betún asfáltico necesario para la 
ejecitcióo de la obra objeto de-Licita 

; ción, señaníado a los efectos de com
probación, en'su caso, el lugar de do 
pósito de dicho producto. Asimismo 
se acompañará la oferta do venta y 
entrega, suscrita por la casa importa 
dora, del.resto del betún, dentro de los 
plazos señalados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
para la ejecución de las obras.

En el acto dé la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de cesión flr 
mada por el cedento y cesionario y 
reintegrada con póliza-de 1'50 pese
tas; desochándose caso de np reunir 
ambos requisitos.

• El licitador acompañará a su pro 
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma, que deter 
mina el apartado A) del Real decreto 
ley de 6 de Marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el pliego de condiciones 
particulares y económicas que han do 
regir en la contrata de batas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser 
vicio, presentará el contrato de traba
jo que ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley.

" Las Empresas, Compañías o Socie 
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 «Gaceta» del día 
siguiente y disposiciones posteriores.
—Madrid 18 de Diciembre de 1945.— 
El Director general, A. S. del Río».

Soria 26 de Diciembre de 1945.-—El 
Ingeniero Jefe, Juan Manuel Delgado.

■ . ’ Modelo de proposición 1

Don... vecino do...., provincia 
de.......  según cédula personal núme
ro .......  con domicilio en ....¿ (provin
cia de......), callé de . -... núm. 
enterado del anuncio publicado en el 

«Boletín oficial» con fecha de.... úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ...... 
provincia de...... se compromete a 
.tomar a su.cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujección a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad,de ...... (Aquí la pro
posición que se -haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la canti

OBRA d e e s t a  pr o v in c ia  QUE SE’BUBASTA

Num. Designación 
de las obras

Lon- . 
gitud

Kms.

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo
de ’ 

ejecu- ■ 
ción.

Meses

Depósito 
provi

sional

Pesetas _

ANUALIDADES

1945

Pesetas

1946

Pesetas

83 Riego con emulsión 
asf Al ti cade los ki
lómetros 148 al 
176; bacheo y rie
go con emulsión 
asfáltica de los ki
lómetros 237 al 242 
y riego con emul
sión asfáltica de 
los kilómetros 257 
ni 266 delC. N. de 
Zaragoza 'a .Por- 
tugaVpor Zamora. 49,400 939.780 54 10 18.796 939 938.841 14

El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario de las obras.
1.—Derechos de inserción 173 pesetas. - )

Inspección de Circulación y 
Tran^sportes por Carretera

En cumplimiento de las ins
trucciones recibidas de la Inspec- 
cj<5n Central de Circulación y 

- Transportes por ; Carretera, esta 
Jefatura recuerda a íos titulares 
de servicios públicos de transpor
te de viajero^ y mercancías y a 
los que destinan sus vehículos a, 
transportes complementarios - de 
su industria, la obligación de so
licitar de esta Inspección de 
Transportes antes del día 15 de 
Enero de 1946, el permiso corres
pondiente para poder efectuar el 
servicio que presthn, pues pasado 
el citado plazo, se cobrará el re
cargo correspondiente e incurri
rán en las sanciones previstas en 
el artículo 13 de la orden ministe
rial de 2$ de Mayo de 1945,x

Las referidas instrucciones se 
encuentran de manifiesto en el 
tablón de anuncios de esta Jefa- 

• tura.
. . Soria 27 de Diciembre de 1945. 
—El Ingeniero Jefe, Juan Ma
nuel Delgado. 2978

Juzgados de pjiera inslaucia ..
AGREDA .

Don Luis d e Juana Qdántano, 
Jue^ de instrucción de esta vi
lla y su partido, •
Hago saber; Que el día 14 de 

Enero próximo y hora de las do
ce de su mañana, tendrá lugar en 
este Juzgado y en el de paz de 
Cueva de Agreda, la primera su
basta de los bienes que luego se 
deslindarán, embargados al pro

dad en pesetas y céntimos escrita en 
leíra, por la que si compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

cesado Lorgio Marín Martín, en 
causa número 20 de 1941, segui
da-al mismo por estupro, advír- 
tiéfldóse a los hcitadores, que pa
ra tomar parte en-la subasta, se
rá requisito indispensable ‘ con
signar previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación: que no exis
ten títulos de propiedad, los cua
les no podrán ser suplidos con
forme determina la ley hipoteca
ria; que el remate podrá ser ce
dido a un tercero, y que no se 
admitirán posturas que - no cú
bran Las dos terceras partes del 
precio de tasación.

Bienes que se subastan.
1 / Una tinca rústica en el 

paraje Esquiñones, del término 
municipal de Cueva de Agreda, 
que linda al Norte; Francisco 
Sánchez; Sur, Isidro Martín; Es
te, Casimiro Martín, y Oesté, Ce- 
nobia Martín; de 24 áreas de ca
bida, valorada en G00 pesetas.

2 .a Otra finca rústica en el 
mismo término, de 22 áreas de 
cabida, que linda Norte, Vicente 
Notivbli; Sur. Virgilio Alonso; 
Este, Vicente Serrano, y Oeste, 
el mismo, en 100 pesetas.

3 .a Otraen Majadar Bajero, 
que linda al Norte, Mercedes Se
rrano; Sur, Manuel Alonso; Este, 
Cándido Martín, y Oeste, Manuel 
Alqnso, de 24 áreas decabida, en 
400 pesetas. -

4 .a Otra en los Arcilares, que 
linda al Norte, camino d e los 
Arcilares; Sur, fincas del muni
cipio; Este, Manuel Alonso, y 
OesterPablo Serrano, de 12 áreas 
de cabida en 50 pesetas.

5 .a Otra en el Calarizo, que 
linda al Norte, Sard^Sur, Cefe- 
rino Martín; Este, Inocencio Ma- 
durga y Oeste, Pablo Serrano ' 
de 12 áreas de cabida, en 25 pe
setas. . _ ■

6 .a Otra en el Lomo, que lin
da al Norte, Toribio Martínez: 
Sur, Cenobia Martín; Este, Lo
mo, y Oeste Hilario Marquina, 
de 2 áreas de cabida, en 200 pe
setas.

Todas estas1 fincas están sitas 
en término municipal de Cueva 
de Agreda. ■ • - * •1

Dado en Agreda a 14 de Di
ciembre de 1945.—Luis de Jua- ■ 
na,—El Secretario, P. S. Jesús - 
Ruiz.
2 .—Derechos de inserción 76 pesetas.

AYUNTAMIENTOS ,
SORIA

Aprobado el padrón de solares 
sin edificar correspondiente al 
año 1945, en cumplimiento de 
cuanto determina la ordenanza 
de exacción de este arbitrio, que- 
daeljnismo expuesto al público 
en la Administración de Rentas y 
exacciones por el plazo de quince ■ 
días hábiles, al objeto de que, 
por los contribuyentes o personas . 
interesadas, puedan formularse 
ci^intas reclamaciones u obserya- 
ciones estimen pertinentes.

Soria 21 de Diciembre de 1945.
—B. Jimeno. 2897

TARDELCUENDE
Con curso de o bras

Habiendo resultado desierto el 
concurso anunciado en el Boletín 
oficial déla pro vineta núm. 259, 
de 15 de Noviembre último, para 
la construcción de. las obras de 
explanación y de fábrica del ter
cer trozo de camino forestal de 
Fuentelcarro a la estación de 
Tardelcuende (Monte Manadizo 
y San Gregorio), se anuncia nue
vo concurso en las mismas condi
ciones que el anterior, admitién
dose proposiciones en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por un 
plazo de diez días hábiles conta- ' 
dos a partir del siguiente día al 
en que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en el Boletín • 
oficial de la provincia.

Tardelcuende 18 de Diciembre 
de 1945.—El Alcalde, Santos 
Corredor. . 2930
3 —Derechos de inserción 25 pesetas.

Bnuncios particulares
MUCHACHA

Se necesita muchacha de 22 a 35 
años, para ayudanta de cocina. •

Buena retribución.
Informarán en el Ilospital provin

cial, 4—5
----------------------- -------- - ------------------- :

, Imprenta provincial,

M.C.D. 2022


